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DÉCIMOTERCERA.- EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO Y LA RESOLUCIÓN DEL 
CONVENIO. 
El cumplimiento y la resolución del presente Convenio, dará lugar a la liquidación del 
mismo con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las 
partes. 
 
Este Convenio se entenderá cumplido cuando su objeto se haya realizado en los 
términos y a satisfacción de ambas partes, de acuerdo con sus respectivas 
competencias. 
 
Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por la entidad 
beneficiaria fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido de la otra parte del 
Convenio para financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar a ésta el exceso que 
corresponda, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado la 
liquidación. 
 
Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se 
haya producido el reintegro, se deberá abonar a la otra parte, también en el plazo de un 
mes a contar desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado  reintegro, 
que será en  todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general  
reguladoras  del  gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público. 
 
No obstante lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del 
convenio existen actuaciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la 
comisión de seguimiento, vigilancia y control del convenio o, en su defecto, del 
responsable del mecanismo a que hace referencia la letra f) del artículo 49, de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, podrán acordar la 
continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, 
estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá 
realizarse la liquidación de las mismas en los términos establecidos en el apartado 
anterior. 
 
DÉCIMOCUARTA- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
CONVENIO.- 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión 
integrada por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la 
Asociación AUTISMO Melilla. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento 
de la Consejería de Bienestar Social. 
 
DÉCIMOQUINTA- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO.- 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no 
vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por la Consejera de Bienestar 
Social. 
 
DÉCIMOSEXTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE.- 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente 
Convenio, serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- 
Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a cualquier otro 
fuero que le pudiera corresponder 
 
DECIMOSÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO.- 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
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